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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de junio de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02168/INFOEM/IP/RR/2019, 02169/INFOEM/IP/RR/2019, 02170/INFOEM/IP/RR/2019, 02171/INFOEM/IP/RR/2019, 02172/INFOEM/IP/RR/2019, 02174/INFOEM/IP/RR/2019, 02176/INFOEM/IP/RR/2019, 02177/INFOEM/IP/RR/2019, 02178/INFOEM/IP/RR/2019, promovidos por la persona moral denominada                 “  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------”, supuestamente representada por ---------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc10132086]ANTECEDENTES

1. El día catorce (14) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00078/NAUCALPA/IP/2019, 00079/NAUCALPA/IP/2019, 00080/NAUCALPA/IP/2019, 00081/NAUCALPA/IP/2019, 00082/NAUCALPA/IP/2019, 00083/NAUCALPA/IP/2019, 00085/NAUCALPA/IP/2019, 00086/NAUCALPA/IP/2019 y 00087/NAUCALPA/IP/2019 mediante las cuales requirió lo siguiente: 

a) Solicitud 00078/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DE H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO Y LA LICENCIA DE CONSTRUCCION DEL PREDIO UBICADO EN EL BOULEVARD HERNAN CORTES, LOTE 36, MANZANA XVIII, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)

b) Solicitud 00079/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO Y LA LICENCIA DE CONSTRUCCION DEL PREDIO UBICADO EN BOULEVARD HERNAN CORTES ESQUINA CON LA CALLE PELAGIO ANTONIO LABASTIDA Y DAVALOS LOTE 1, MANZANA IX, COLONIA LOAMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)

c) 00080/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO Y CONSTRUCCION DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE LUCAS ALAMAN Y ESCALADA ESQUNA CON BOULEVARD HERNAN CORTES LOTE 1, MANZANA XXXIII, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)

d) 00081/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO D NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO Y LICENCIA DE CONSTRUCCION DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE LUCAS ALAMAN Y ESCALADA LOTE 1, MANZANA XXXVII, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)

e) 00082/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO Y LA LICENCIA DE CONSTRUCCION DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE JOSE MARIA GUTIERREZ ESTRADA, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)

f) 00083/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO Y LICENCIA DE CONSTRUCCION DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE JOSE MARIA GUTIERREZ ESTRADA LOTE 1, MANZANA XLVIII, CONIS LOMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)

g) 00085/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO, LA LICENCIA DE CONSTRUCCION Y LA LICENCIA DE TERMINACION DE OBRA DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO COSIO BAHAMONDE N. 4, LOTE 16, MANZANA XXV, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)

h) 00086/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO, LICENCIA DE CONSTRUCCION Y LICENCIA DE TERMINACION DE OBRA DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO COSIO BAHAMONDE N.2 LOTE 17, MANZANA XXV, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126.” (Sic)

i) 00087/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE CONSTRUCCION Y TERMINACION DE OBRA DEL PREDIO UBICADO EN GENERAL AGUSTIN DE ITURBIDE LOTE 42 A, MANZANA XIII, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)
2. Se hace constar que en todas las solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día siete (07) de marzo de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga para dar respuesta a cada solicitud de información pública, argumentando que “SE SOLICITA UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA RESPUESTA A LA SOLICITUD DEL INTERESADO POR UN TERMINO DE 7 DÍAS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS.” (Sic)

4. El día seis (06) de febrero de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO formuló sendas respuestas a las solicitudes de información medularmente en los términos siguientes:

00078/NAUCALPA/IP/2019:
“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO DE SOLICITUD PARA EL TRAMITE DE EXCAVACIÓN CON NUMERO DE EXPEDIENTE DLCA/139/2018 EL TRAMITE ESTA EN PROCESO.”

00079/NAUCALPA/IP/2019:
“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO DE SOLICITUD PARA EL TRAMITE DE DEMOLICIÓN TOTAL DE UNA OBRA EXISTENTE CON NUMERO DE EXPEDIENTE DLCA/0309/2017 SE EMITE LA LICENCIA CON FECHA 19 DE AGOSTO DEL 2017 Y VENCIMIENTO AL 18 DE AGOSTO DEL 2018”

00080/NAUCALPA/IP/2019:
“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. NO SE LOCALIZÓ INGRESO DE SOLICITUD EN ESE DOMICILIO”

00081/NAUCALPA/IP/2019:
“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO DE SOLICITUD PARA EL TRAMITE DE EXCAVACIÓN EXTEMPORÁNEA CON NÚMERO DE EXPEDIENTE DLCA/0032A/2018 CON FECHA DE EXPEDICIÓN DEL 7 DE MARZO DEL 2017 AL 7 DE MARZO DEL 2018 ASÍ COMO EL EXPEDIENTE DCLA/0032B/2018 PARA EL TRAMITE DE CONSTRUCCIÓN OBRA NUEVA Y PRORROGA DE EXCAVACIÓN CON FECHA DE EXPEDICIÓN 7 DE MARZO DEL 2017 AL 7 DE MARZO DEL 2018”

00082/NAUCALPA/IP/2019:
“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO PARA EL TRAMITE DE OBRA NUEVA, PRORROGA A VOLUMEN DE EXCAVACIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE DCLA/1112/2018 CON FECHA DE EXPEDICIÓN 18 DE DICIEMBRE DE 2018 Y VENCIMIENTO AL 17 DE ABRIL 2017”

00083/NAUCALPA/IP/2019:
“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO PARA EL TRAMITE DE OBRA NUEVA, PRORROGA A VOLUMEN DE EXCAVACIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE DCLA/1112/2018 CON FECHA DE EXPEDICIÓN 18 DE DICIEMBRE DE 2018 Y VENCIMIENTO AL 17 DE ABRIL 2017”

00085/NAUCALPA/IP/2019:
“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO DE SOLICITUD CON NÚMERO DE EXPEDIENTE DLCA/0223/207 PARA EL TRAMITE DE TERMINACIÓN DE OBRA AMPLIACIÓN Y TERMINACIÓN DE OBRA A OBRA NUEVA CON FECHA DE EXPEDICIÓN 1 DE ABRIL DEL 2018”

00086/NAUCALPA/IP/2019:
“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO DE SOLICITUD PARA EL TRAMITE DE TERMINACIÓN DE OBRA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRA NUEVA CON NUMERO DE EXPEDIENTE CDLA/0681A/2016 CON FECHA DE EXPEDICIÓN 27 DE FEBRERO 2017 ASI COMO EL EXPEDIENTE DCLA/0681B/2016 PARA EL TRAMITE DE AMPLIACIÓN EXTEMPORÁNEA, MODIFICACIÓN EXTEMPORÁNEA CON FECHA DE EXPEDICIÓN 7 DE FEBRERO 2017 Y VENCIMIENTO DEL 27 DE FEBRERO”


00087/NAUCALPA/IP/2019:
“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO DE SOLICITUD PARA EL TRAMITE DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA NUEVA CON NUMERO DE EXPEDIENTE DCLA/0308/2015 CON FECHA DE EXPEDICIÓN 6 DE JULIO DE 2015 Y VENCIMIENTO 05 DE JULIO 2016”

5. El día veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve, se interpusieron los recursos de revisión 02168/INFOEM/IP/RR/2019, 02169/INFOEM/IP/RR/2019, 02170/INFOEM/IP/RR/2019, 02171/INFOEM/IP/RR/2019, 02172/INFOEM/IP/RR/2019, 02174/INFOEM/IP/RR/2019, 02176/INFOEM/IP/RR/2019, 02177/INFOEM/IP/RR/2019, y 02178/INFOEM/IP/RR/2019, en contra de las respuestas anteriormente referidas, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes: 

02168/INFOEM/IP/RR/2019:
[bookmark: _Toc10132087]a) Acto impugnado: “LA RESPUESTA NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO” (Sic)
[bookmark: _Toc10132088][bookmark: _GoBack]b) Razones o Motivos de inconformidad: “SE SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE CONSTRUCCION Y TERMINACION DE OBRA DEL PREDIO UBICADO EN GENERAL AGUSTIN DE ITURBIDE LOTE 42- A, MANZANA XIII, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO”(Sic)

02169/INFOEM/IP/RR/2019:
[bookmark: _Toc10132089]a) Acto impugnado: “LA RESPUESTA NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO” (Sic)
[bookmark: _Toc10132090]b) Razones o Motivos de inconformidad: “SE SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO, LICENCIA DE CONSTRUCCION Y LICENCIA DE TERMINACION DE OBRA DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO COSIO BAHAMONDE N.2, LOTE 17, MANZANA XXV, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126”(Sic)

02170/INFOEM/IP/RR/2019:
[bookmark: _Toc10132091]a) Acto impugnado: “LA ENTREGA DE LA INFORMACION NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO” (Sic)
[bookmark: _Toc10132092]b) Razones o Motivos de inconformidad: “NO SE ENTREGO LA INFORMACION SOLICITADA” (Sic)

02171/INFOEM/IP/RR/2019:
[bookmark: _Toc10132093]a) Acto impugnado: “LAE NTREGA DE LA INFORMACION NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO” (Sic)
[bookmark: _Toc10132094]b) Razones o Motivos de inconformidad: “LA ENTREGA DE LA INFORMACION NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO” (Sic)

02172/INFOEM/IP/RR/2019:
[bookmark: _Toc10132095]a) Acto impugnado: “LA ENTREGA DE LA INFORMACION NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO” (Sic)
[bookmark: _Toc10132096]b) Razones o Motivos de inconformidad: “NO SE ENTREGO LA INFORMACION SOLICITADA” (Sic)

02174/INFOEM/IP/RR/2019:
[bookmark: _Toc10132097]a) Acto impugnado: “LA ENTREGA DE INFORME QUE NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO” (Sic)
[bookmark: _Toc10132098]b) Razones o Motivos de inconformidad: “LA ENTREGA DE LA INFORMACION NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO” (Sic)

02176/INFOEM/IP/RR/2019:
[bookmark: _Toc10132099]a) Acto impugnado: “LA ENTREGA DE LA INFORMACION NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO” (Sic)
[bookmark: _Toc10132100]b) Razones o Motivos de inconformidad: “LA INFORMACION ENTREGADA NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO” (Sic)

02177/INFOEM/IP/RR/2019:
[bookmark: _Toc10132101]a) Acto impugnado: “LA ENTREGA DE INFORMACION NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO” (Sic)
[bookmark: _Toc10132102]b) Razones o Motivos de inconformidad: “LA ENTREGA DE LA INFORMACION NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO” (Sic)

02178/INFOEM/IP/RR/2019: 
[bookmark: _Toc10132103]a) Acto impugnado: “LA ENTREGA DE LA INFORMACION NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO” (Sic)
[bookmark: _Toc10132104]b) Razones o Motivos de inconformidad: “LA INFORMACION QUE ENTREGO LA AUTORIDAD NO CORRESPONDE CON LO SOLICITADO” (Sic)

6. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de revisión 02168/INFOEM/IP/RR/2019 y 02178/INFOEM/IP/RR/2019 fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la décimo cuarta sesión ordinaria de fecha diez de abril de dos mil diecinueve, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 02169/INFOEM/IP/RR/2019 y 02174/INFOEM/IP/RR/2019 del Comisionado Javier Martínez Cruz, 02170/INFOEM/IP/RR/2019 de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, 02171/INFOEM/IP/RR/2019 y 02176/INFOEM/IP/RR/2019 del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, 02172/INFOEM/IP/RR/2019 y 02177/INFOEM/IP/RR/2019 de la Comisionada Eva Abaid Yapur al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Énfasis añadido)

8. Cabe señalar que en cada caso el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha cuatro (04) de abril de dos mil diecinueve, para los recursos 02168/INFOEM/IP/RR/2019, 02169/INFOEM/IP/RR/2019, 02170/INFOEM/IP/RR/2019, 02171/INFOEM/IP/RR/2019, 02172/INFOEM/IP/RR/2019, 02174/INFOEM/IP/RR/2019, 02176/INFOEM/IP/RR/2019, 02177/INFOEM/IP/RR/2019, y 02178/INFOEM/IP/RR/2019, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes, sin que hubiera pronunciamiento alguno al respecto.

9. [bookmark: OLE_LINK1]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante respectivos acuerdos de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México que dispone; los plazos señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto es que el cómputo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último recurso interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando legalidad a lo considerado por este Órgano Garante frente a los derechos de los particulares, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución.

10. El día veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc10132105]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc10132106]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc10132107]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el día veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiuno (21) de marzo al diez (10) de abril de dos mil diecinueve; en consecuencia, si presentó sus inconformidades el día veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Adicional a lo anterior, se advierte que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, si bien dice tratarse de una persona moral cuya razón o denominación social es “--------------------------------------------------------------------------------------------------”, lo cierto es que se observa que no proporcionó el documento que tenga por acreditada su constitución como persona moral y si bien proporcionó un nombre de “----------------------------------------------”, por lo que es evidente que no se puede conocer con certeza si el solicitante, en el presente asunto, se trata de una persona física o una persona jurídico colectiva, es decir, no se tiene como identificable a la parte solicitante, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. Aunado a todo lo anteriormente expuesto el artículo 180 último párrafo refiere que en caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga nombre tal como se cita a continuación:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

19. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc473812226][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc516157307][bookmark: _Toc10132108]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

20. En términos generales se manifestó la inconformidad porque en la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a consideración de la particular no corresponde con la información solicitada, de éste modo se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de destacar que la omisión de enviar a esta Autoridad el informe de justificación, impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.
[bookmark: _Toc493852318][bookmark: _Toc516157308]
22. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si con la respuesta enviada se satisface el Derecho de Acceso a la Información y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad.
[bookmark: _Toc10132109][bookmark: _Toc514841481]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc477284976][bookmark: _Toc479275101][bookmark: _Toc10132110]I. De la Respuesta del SUJETO OBLIGADO.
[bookmark: _Toc490060411][bookmark: _Toc492468080][bookmark: _Toc2878595][bookmark: _Toc472537944][bookmark: _Toc467179951][bookmark: _Toc465347584][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc482887022][bookmark: _Toc487714569][bookmark: _Toc491273988]
23. Ante los diversos requerimientos mediante los cuales se pretenden obtener esencialmente las licencias de construcción, de terminación de obra y de uso de suelo de diversos predios, el SUJETO OBLIGADO en la mayoría de sus respuestas medularmente refirió haber localizado el ingreso de la solicitud e incluso refirió contar con su expediente, proporcionando para tal efecto el número del mismo, sin embargo no hizo entrega del soporte documental correspondiente a dichas licencias.

24. En ese sentido, se considera de suma importancia señalar que el Derecho de Acceso a la Información Pública es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato  que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:3], que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que las personas puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas[footnoteRef:4], fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:5] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada[footnoteRef:6]. [2:  Artículo 13, Convención Americana sobre Derechos Humanos. ]  [3:  Artículo 6, Sección A, Fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. ]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y Otros VS. Chile. Sentencia de 19 de Septiembre de 2006. Serie C.No.151.Parr. 86. ]  [5:  Ibídem. Parr. 87.  ]  [6:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp] 


25. En ese sentido el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:7]. [7:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


26. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

27. Bajo éste contexto por cuestiones de técnica jurídica, este Pleno para determinar si la respuesta enviada por el SUJETO OBLIGADO satisface o no todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, consideró pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:8] mismo que se inserta a continuación: [8:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes, complejos o diversos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 
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a)00078/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DE H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO Y LA LICENCIA DE CONSTRUCCION DEL PREDIO UBICADO EN EL BOULEVARD HERNAN CORTES, LOTE 36, MANZANA XVIII, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)
	02178/INFOEM/IP/RR/2019
	“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO DE SOLICITUD PARA EL TRAMITE DE EXCAVACIÓN CON NUMERO DE EXPEDIENTE DLCA/139/2018 EL TRAMITE ESTA EN PROCESO.”
	Parcialmente

	
b) 00079/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO Y LA LICENCIA DE CONSTRUCCION DEL PREDIO UBICADO EN BOULEVARD HERNAN CORTES ESQUINA CON LA CALLE PELAGIO ANTONIO LABASTIDA Y DAVALOS LOTE 1, MANZANA IX, COLONIA LOAMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)
	02177/INFOEM/IP/RR/2019
	“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO DE SOLICITUD PARA EL TRAMITE DE DEMOLICIÓN TOTAL DE UNA OBRA EXISTENTE CON NUMERO DE EXPEDIENTE DLCA/0309/2017 SE EMITE LA LICENCIA CON FECHA 19 DE AGOSTO DEL 2017 Y VENCIMIENTO AL 18 DE AGOSTO DEL 2018”
	Parcialmente

	
c) 00080/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO Y CONSTRUCCION DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE LUCAS ALAMAN Y ESCALADA ESQUNA CON BOULEVARD HERNAN CORTES LOTE 1, MANZANA XXXIII, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)
	02176/INFOEM/IP/RR/2019
	“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. NO SE LOCALIZÓ INGRESO DE SOLICITUD EN ESE DOMICILIO”
	Parcialmente

	
d) 00081/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO D NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO Y LICENCIA DE CONSTRUCCION DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE LUCAS ALAMAN Y ESCALADA LOTE 1, MANZANA XXXVII, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)
	02174/INFOEM/IP/RR/2019
	“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO DE SOLICITUD PARA EL TRAMITE DE EXCAVACIÓN EXTEMPORÁNEA CON NÚMERO DE EXPEDIENTE DLCA/0032A/2018 CON FECHA DE EXPEDICIÓN DEL 7 DE MARZO DEL 2017 AL 7 DE MARZO DEL 2018 ASÍ COMO EL EXPEDIENTE DCLA/0032B/2018 PARA EL TRAMITE DE CONSTRUCCIÓN OBRA NUEVA Y PRORROGA DE EXCAVACIÓN CON FECHA DE EXPEDICIÓN 7 DE MARZO DEL 2017 AL 7 DE MARZO DEL 2018”
	Parcialmente

	
e) 00082/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO Y LA LICENCIA DE CONSTRUCCION DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE JOSE MARIA GUTIERREZ ESTRADA, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)
	02172/INFOEM/IP/RR/2019
	“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO PARA EL TRAMITE DE OBRA NUEVA, PRORROGA A VOLUMEN DE EXCAVACIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE DCLA/1112/2018 CON FECHA DE EXPEDICIÓN 18 DE DICIEMBRE DE 2018 Y VENCIMIENTO AL 17 DE ABRIL 2017”
	Parcialmente

	
f) 00083/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO Y LICENCIA DE CONSTRUCCION DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE JOSE MARIA GUTIERREZ ESTRADA LOTE 1, MANZANA XLVIII, CONIS LOMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)
	02171/INFOEM/IP/RR/2019
	“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO PARA EL TRAMITE DE OBRA NUEVA, PRORROGA A VOLUMEN DE EXCAVACIÓN CON NÚMERO DE EXPEDIENTE DCLA/1112/2018 CON FECHA DE EXPEDICIÓN 18 DE DICIEMBRE DE 2018 Y VENCIMIENTO AL 17 DE ABRIL 2017”
	Parcialmente

	g) 00085/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO, LA LICENCIA DE CONSTRUCCION Y LA LICENCIA DE TERMINACION DE OBRA DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO COSIO BAHAMONDE N. 4, LOTE 16, MANZANA XXV, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)

	02170/INFOEM/IP/RR/2019
	“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO DE SOLICITUD CON NÚMERO DE EXPEDIENTE DLCA/0223/207 PARA EL TRAMITE DE TERMINACIÓN DE OBRA AMPLIACIÓN Y TERMINACIÓN DE OBRA A OBRA NUEVA CON FECHA DE EXPEDICIÓN 1 DE ABRIL DEL 2018”
	Parcialmente

	h) 00086/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE USO DE SUELO, LICENCIA DE CONSTRUCCION Y LICENCIA DE TERMINACION DE OBRA DEL PREDIO UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO COSIO BAHAMONDE N.2 LOTE 17, MANZANA XXV, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126.” (Sic)
	02169/INFOEM/IP/RR/2019
	“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO DE SOLICITUD PARA EL TRAMITE DE TERMINACIÓN DE OBRA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRA NUEVA CON NUMERO DE EXPEDIENTE CDLA/0681A/2016 CON FECHA DE EXPEDICIÓN 27 DE FEBRERO 2017 ASI COMO EL EXPEDIENTE DCLA/0681B/2016 PARA EL TRAMITE DE AMPLIACIÓN EXTEMPORÁNEA, MODIFICACIÓN EXTEMPORÁNEA CON FECHA DE EXPEDICIÓN 7 DE FEBRERO 2017 Y VENCIMIENTO DEL 27 DE FEBRERO”
	Parcialmente

	i) 00087/NAUCALPA/IP/2019:
“SOLICITO A LA SECRETARIA DE PLANEACION URBANA Y OBRAS PUBLICAS DE NAUCALPAN DE JUAREZ, LA LICENCIA DE CONSTRUCCION Y TERMINACION DE OBRA DEL PREDIO UBICADO EN GENERAL AGUSTIN DE ITURBIDE LOTE 42 A, MANZANA XIII, COLONIA LOMAS VERDES SEXTA SECCION NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, C.P. 53126” (Sic)
	02168/INFOEM/IP/RR/2019
	“…Se cita textualmente la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado responsable de dar atención a su solicitud de información. SE LOCALIZO EL INGRESO DE SOLICITUD PARA EL TRAMITE DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA NUEVA CON NUMERO DE EXPEDIENTE DCLA/0308/2015 CON FECHA DE EXPEDICIÓN 6 DE JULIO DE 2015 Y VENCIMIENTO 05 DE JULIO 2016”
	Parcialmente



28. Es preciso señalar que como resultado de la elaboración del cuadro de análisis se observó que el SUJETO OBLIGADO pretende colmar cada requerimiento informando únicamente que existen solicitudes para otorgar dichas licencias, así mismo informó el número de expediente correspondiente a cada una de ellas sin embargo no entrega el soporte documental requerido.

29. En ese sentido el particular únicamente pudo acceder a la información relativa al número de cada expediente integrado, en consecuencia no se puede acceder a la información solicitada en su totalidad, por ello cabe reiterar que el Derecho Humano de Acceso a la Información se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, una solicitud de acceso a la información pública no se colma con señalar que la información existe, para respetar adecuadamente el derecho se necesita que el SUJETO OBLIGADO haga entrega de la información requerida o explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la información en cuestión.

30. Robustece lo anteriormente expuesto el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dispone:
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.

31. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones, pero en el presente asunto se aprecia que la información enviada mediante la respuesta no está siendo completa e integral, lo que implica la transgresión al derecho humano de acceso a la información.

32. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

33. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

34. No se omite mencionar que por cuanto hace a la solicitud 00080/NAUCALPA/IP/2019, el SUJETO OBLIGADO esencialmente manifestó no haber localizado la solicitud el ingreso de solicitud para el trámite respecto de del domicilio señalado, sin embargo no precisó si realizó una búsqueda exhaustiva y razonable y el propietario del inmueble no realizó dicho trámite o bien no se localizó debido a una deficiencia en la búsqueda.

35. Por lo que, en un primer término se analizará cuáles son los trámites que los interesados deben realizar ante el SUJETO OBLIGADO con el objetivo de obtener los permisos, licencias o autorizaciones necesarias a fin de realizar una construcción dentro de su jurisdicción, toda vez que si ya existió una solicitud no se tiene la certeza de que dicho documento se expidió.

36. En primer término, de conformidad con el Código Administrativo del Estado de México, es atribución de los Municipios el expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción; fijar las restricciones a las que deban sujetarse las construcciones; vigilar que su proceso, terminación o demolición, se realice conforme a lo dispuesto por dicho Código, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable; así como, contar con servidores públicos especializados en la materia; para lo cual, se establece que la licencia de construcción tiene por objeto autorizar[footnoteRef:9]:  [9:  Artículos 18.6 fracciones II, III y VI  así como 18.20 del Código Administrativo del Estado de México.] 


· Obra nueva;
· Ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de la obra existente;
· Demolición parcial o total;
· Excavación o relleno;
· Construcción de bardas;
· Obras de conexión a las redes de agua potable y drenaje;
· Modificación del proyecto de una obra autorizada;
· Construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para radiotelecomunicaciones;
· Anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; y
· Instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico.

37. Ahora bien, el Código Administrativo del Estado de México indica cuales son los documentos requeridos para solicitar una licencia de construcción, mismos que se señalan a continuación: 
“Artículo 18.21. A la solicitud de licencia de construcción se acompañará como mínimo:
I. Documento que acredite la personalidad del solicitante;
II. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble;
III. De acuerdo al tipo de licencia de construcción que se solicite, adicionalmente se requerirá:
A). Para obra nueva, así como para la ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de una obra existente:
1. Licencia de uso del suelo, autorización de conjunto urbano o, en los casos que impliquen la construcción de más de diez viviendas o de un coeficiente de utilización del suelo de tres mil o más metros cuadrados de construcción en otros usos, constancia de viabilidad, autorización de subdivisión o de condominio según corresponda, expedida por la Secretaría de Desarrollo Urbano;
2. Constancia de alineamiento y número oficial;
3. Planos arquitectónicos del proyecto, firmados por Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra.
4. Planos arquitectónicos del proyecto en los que se indiquen los pisos, departamentos, viviendas o locales que serán áreas privativas o del dominio exclusivo de los condóminos, los elementos comunes de la construcción y las áreas de uso común del inmueble, así como tabla de indivisos, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra, en el caso de construcciones en régimen de propiedad en condominio.
5. Planos estructurales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra.
6. Planos de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable de Obra.
7. Constancia de terminación de obra, en los casos de ampliación, modificación o reparación de la obra existente.
B). Para modalidades de obra nueva, de ampliación, modificación o reparación de la construcción existente, que no afecte elementos estructurales e impliquen la construcción de entre veinte y sesenta metros cuadrados: 
1. Documento que acredite la personalidad del solicitante;
2. Documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario;
3. Constancia de alineamiento y número oficial en los casos de obra nueva;
4. Licencia de uso del suelo;
5. Croquis arquitectónico.
…
38. Finalmente el referido Código Administrativo dispone cuáles serán los documentos que acompañarán a la solicitud de permiso de obra a que se refiere la particular, tal como se transcribe:

Artículo 18.31.- La solicitud de permiso de obra se acompañará de:
I. Proyecto ejecutivo de la obra aprobado por la instancia competente en la materia de que se trate, en el cual se defina el procedimiento constructivo y, en su caso, los lugares en que por razones técnicas tengan que realizarse con sistemas especiales; y
II. Las autorizaciones federales, estatales o municipales que procedan.
39. En ese sentido, el Bando Municipal de Naucalpan de Juárez 2019 en su artículo 32 dispone que la Administración Pública Centralizada se constituye por las dependencias que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como por aquellas que sean creadas por acuerdo de Cabildo; dependen del Ayuntamiento y están subordinados jerárquicamente a la Presidenta Municipal, así mismo establece que entre otras dependencias la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas integrará la administración pública centralizada municipal, de conformidad con la fracción IV inciso d).

40. Correlativo a ello el artículo 1.15 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez 2019 párrafo primero señala que la Administración Pública Centralizada, es una de las formas de organización de la Administración Pública del Municipio, cuyos órganos integrantes dependen del Ayuntamiento y están subordinados jerárquicamente al Presidente Municipal, y señala que dicha administración se integrará de diversas dependencias entre ellas de conformidad con la fracción IX de dicho ordenamiento la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas.

41. Es así que, la dependencia administrativa que pudiera contar con la información solicitada, de conformidad con el Bando anteriormente señalado, es la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, misma que cuenta con las atribuciones siguientes: 

Artículo 100. En el ámbito municipal, la autoridad encargada del desarrollo urbano e imagen urbana será la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, para lo cual contará con las atribuciones contenidas en los Libros Quinto y Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, sus Reglamentos, el Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México, y demás disposiciones jurídicas aplicables y vigentes. Sus acciones irán encaminadas a coordinar en los términos señalados en las leyes federales y estatales relativas, las bases para planear, ordenar, regular, controlar, vigilar y fomentar el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población en materia de desarrollo urbano sustentable. 
Artículo 101. Todos los servicios prestados por la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, se resolverán previa solicitud que el particular presente, cumpliendo los requisitos establecidos en los Libros Quinto y Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, sus Reglamentos y demás normatividad aplicable, preferentemente a través de la ventanilla de atención de trámites de dicha dependencia. Tratándose de trámites empresariales, será a través de la ventanilla única de gestión del Centro de Atención Empresarial de Naucalpan (CAEN), dependiente de la Secretaría de Desarrollo Económico. Lo anterior sin perjuicio del ejercicio de las facultades de verificación por parte de las dependencias competentes.

Artículo 104. El Ayuntamiento, a través de Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas conminará a los residentes dentro del territorio del Municipio a mantener bardeados o cercados los predios de su propiedad o posesión, para lo cual se requerirá la respectiva licencia de construcción emitida por la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas en aquellas bardas o cercas que rebasen los 10 metros de largo por 2.20 metros de alto.

42. Bajo ese tenor el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Naucalpan de Juárez 2019 confiere a la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas de manera enunciativa más no limitativa las siguientes atribuciones:

Artículo 8.2.- La Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas estará a cargo de un titular a quien además de las señaladas en el artículo 1.12 del LIBRO PRIMERO, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes:

XI. Difundir entre la población los Planes de Desarrollo Urbano, así como informarle sobre los trámites para obtener las Licencias, Autorizaciones Permisos, Constancias, Cédulas, Avisos y Factibilidades competencia de la Secretaria; 
…
XIII. Expedir las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo; 
XIV. Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en el territorio municipal; 
XV. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto en el libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, las Normas Técnicas, el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y demás normatividad aplicable;
XVI. Fijar las restricciones a que deban sujetarse las construcciones de conformidad a la normatividad federal, estatal y municipal correspondiente;
…
XVIII. Expedir las constancias de Suspensión Voluntaria y de terminación de Obra parcial o total, previa la revisión de obligaciones contenidas en el Dictamen único de Factibilidad en caso de que la obra lo haya requerido;
…
XXII. Participar en la supervisión de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento de conjuntos urbanos, subdivisiones y lotificaciones para condominios y sus relotificaciones correspondientes, así como recibirlas mediante actas de entrega recepción, coordinando para tales efectos al Organismo de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, Secretaria de Servicios Públicos, y demás Dependencias y Entidades del Ayuntamiento que deban intervenir conforme a sus atribuciones; 

XXIII. Vigilar que las construcciones en proceso, terminadas o en demolición, se ajusten a las disposiciones de este Libro, de los planes municipales de desarrollo urbano, de las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable;
…
XXVII. Expedir la autorización de Cambio de Uso de Suelo, de Densidad e Intensidad y Altura de edificaciones que previamente hayan sido aprobados por la Comision de Planeacion y Desarrollo Municipal; 
XXVIII. Llevar un registro de Licencias y Permisos.
…

43. Así mismo el Bando Municipal de Naucalpan de Juárez 2019 señala expresamente los casos en los que no se requerirá licencia de construcción en su artículo 89 párrafo 5 que a continuación se transcribe:

No se requerirá licencia de construcción en los siguientes casos: 
I. Construcción de hasta veinte metros cuadrados; 
II. Bardas de hasta diez metros de largo y dos metros von veinte centímetros de altura;  III. Impermeabilización y reparación de azoteas, sin afectar elementos estructurales; 
IV. Reposición de pisos, ventanas, puertas, cortinas metálicas; 
V. Reparación de instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas; 
VI. Limpieza, aplanados, pintura y revestimiento en fachadas. En estos casos deberán adoptarse las medidas necearías para no causar molestias en la vía pública; 
VII. Construcciones provisionales para usos de oficinas, bodegas o vigilancia durante la edificación de una obra y los servicios sanitarios correspondientes; 
VIII. Pozos, y calas de exploración para estudios varios; 
IX. Fosas sépticas y cisternas con una capacidad de hasta ocho metros cúbicos; 
X. Obras de Jardinería; 
XI. Apertura de vanos, para la instalación de puertas y ventanas sin afectar elementos estructurales; y 
XII. Obras urgentes para prevenir accidentes o en ejecución de medidas de seguridad Bajo ninguna circunstancia los elementos de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal podrán remitir por si solos o por iniciativa propia los particulares que se encuentren en los supuestos antes mencionados. 
En estos casos deberán adoptarse las medidas necesarias para no causar molestias en la vía pública: construcciones provisionales para uso de oficinas, bodegas o vigilancia durante la edificación de una obra y los servicios sanitarios correspondientes; pozos y calas de exploración para estudios varios; fosas sépticas y cisternas con una capacidad de hasta ocho metros cúbicos; obras de jardinería; apertura de vanos para la instalación de puertas y ventanas, sin afectar elementos estructurales; y obras urgentes para prevenir accidentes o en ejecución de medidas de seguridad.

44. Bajo ese orden de ideas, la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas al contar con la facultad de expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción previa solicitud que el particular presente y cumpliendo los requisitos establecidos en los Libros Quinto y Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, sus Reglamentos y demás normatividad aplicable, preferentemente a través de la ventanilla de atención de trámites de dicha dependencia; en ese sentido el referirse el ingreso de una solicitud no colma la pretensión del particular, toda vez que no se tiene la certeza de que los propietarios de los predios señalados en las solicitudes de acceso a la información pública reunieron los requisitos indispensables para tal fin o no, si se expidieron dichas licencias o no bajo ese supuesto ¿por qué no se entregaron esas licencias en lugar de haber informado únicamente el número de expediente que se integró?.

45. En atención a todo lo anteriormente expuesto es dable de ordenarse la información relativa a las licencias de construcción, de uso de suelo y de terminación de obra respecto de los predios que ingresaron la solicitud referida por el sujeto obligado en su respuesta, y únicamente en el caso de no haberse generado, poseído, o administrado el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar de manera .precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no la tiene y deberá demostrar que los criterios de búsqueda fueron exhaustivos.

46. Aunado a lo expuesto, es importante precisar que de conformidad con el artículo 92 fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es Obligación de Transparencia Común para los Sujetos Obligados el poner a disposición del público y actualizar la información concerniente a los permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos.

47. Por ende y recordando que el Derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos, es dable ordenarse que se entregue la información faltante concerniente a los permisos, licencias o autorizaciones de uso de suelo, lo anterior es así toda vez que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

48. Ahora bien, después de señalar que el SUJETO OBLIGADO es competente para dar respuesta y colmar lo requerido, también es importante señalar que, NO todas las documentales que obran en el expediente son de acceso público, por contener datos personales con el carácter de confidencial de las personas que hayan tramitado dicho documento.

49. Sirve de ejemplo, señalar que NO podrán ser proporcionadas las documentales como lo son las cartografías y los planos que no sean del Ayuntamiento, como lo son los arquitectónicos, estructurales, hidráulicos sanitarias, eléctricas y especiales de la propiedad, también el documento que acredite la personalidad del solicitante, el documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble; documento que acredite la personalidad del solicitante, el Croquis arquitectónico, documento donde obren los colindantes de las propiedades y cualquier otra información concerniente a datos personales relativos al patrimonio de una persona, dado que el acceso a las mismas vulnera su seguridad o integridad e inherentes a la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda conllevar un riesgo grave para éste.

50. De lo anteriormente expuesto, se puede apreciar cada uno de los documentos que integran el expediente solicitado por el particular contienen datos personales que tienen que clasificarse como información confidencial en esa tesitura, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en su artículo 2 fracciones IV y V establece que son finalidades de normatividad la de proteger aquellos datos personales en posesión de la autoridades estatales y municipales que la ley reconoce, con la finalidad de regular el debido tratamiento y adoptar las medidas necesarias de seguridad que garanticen, la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los mismos, estableciendo los mecanismo para asegurar su cumplimento. 

51. El artículo 4 fracción XI de la Ley en comento define como Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su  identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

52. De lo anteriormente expuesto se concluye que las documentales que contienen información relativa a las cartografías y los planos que no sean del Ayuntamiento, como lo son los arquitectónicos, estructurales, hidráulicos sanitarias, eléctricas y especiales de la propiedad, también el documento que acredite la personalidad del solicitante, el documento que acredite la propiedad o la posesión en concepto de propietario del inmueble; documento que acredite la personalidad del solicitante, el croquis arquitectónico, documento donde obren los colindantes de las propiedades y cualquier otra información concerniente a datos personales relativos al patrimonio de una persona NO podrán ser entregadas ni en versión pública, dado que si bien, se encuentran en posesión de un ente público, en una correcta ponderación de derechos, a nada atañe a la rendición de cuentas proporcionarlos, dicho de otro modo, se debe velar por la protección de los datos personales, proporcionando solo aquellos documentos que abonen a la transparencia, y que en este caso hayan sido no solo poseídos sino también generados por el SUJETO OBLIGADO, salvaguardado la confidencialidad de los documentos que obren en sus archivos.

[bookmark: _Toc499061370][bookmark: _Toc10132111]II. De la versión pública y de la emisión del acuerdo para clasificar la información como confidencial.
53. Como ya se ha dicho, debido a la naturaleza de la información solicitada, pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse en todo o en parte, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento o por aquella información que deba ser clasificada en su totalidad como información reservada, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

54. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:10] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:11] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [10:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así́, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Decima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [11:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 
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55. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

56. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

57. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc499061372][bookmark: _Toc10132113]III. Supuestos de clasificación
58. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

59. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
60. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

61. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:12] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [12:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


62. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc499061373][bookmark: _Toc10132114]IV. La intervención del Comité de Transparencia.
[bookmark: _Toc499061374][bookmark: _Toc10132115]A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

63. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

64. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

65. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc499061375][bookmark: _Toc10132116]B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
66. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

67. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

68. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:13] [13:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


69. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
70. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

71. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

72. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

73. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:14] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida,  ausentismo, Cadenas Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [14:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


74. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

a) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
75. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
76. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.

77. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

78. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc10132117]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 02168/INFOEM/IP/RR/2019, 02169/INFOEM/IP/RR/2019, 02170/INFOEM/IP/RR/2019, 02171/INFOEM/IP/RR/2019, 02172/INFOEM/IP/RR/2019, 02174/INFOEM/IP/RR/2019, 02176/INFOEM/IP/RR/2019, 02177/INFOEM/IP/RR/2019 y 02178/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez y se ORDENA realizar una búsqueda exhaustiva y razonable y entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, la siguiente información:

a) Las licencias de uso de suelo de los predios señalados en las solicitudes de acceso a la información pública 00078/NAUCALPA/IP/2019, 00079/NAUCALPA/IP/2019, 00080/NAUCALPA/IP/2019 00081/NAUCALPA/IP/2019, 00082/NAUCALPA/IP/2019, 00083/NAUCALPA/IP/2019, 00085/NAUCALPA/IP/2019 y 00086/NAUCALPA/IP/2019.
b) Las licencias de construcción de los predios señalados en las solicitudes de acceso a la información pública 00078/NAUCALPA/IP/2019, 00079/NAUCALPA/IP/2019, 00080/NAUCALPA/IP/2019 00081/NAUCALPA/IP/2019, 00082/NAUCALPA/IP/2019, 00083/NAUCALPA/IP/2019, 00085/NAUCALPA/IP/2019, 00086/NAUCALPA/IP/2019 y 00087/NAUCALPA/IP/2019.

c) El acuerdo de terminación de obra de los predios señalados en las solicitudes de acceso a la información pública 00085/NAUCALPA/IP/2019, 00086/NAUCALPA/IP/2019 y 00087/NAUCALPA/IP/2019.








Para el caso, que la información correspondiente a la licencia de uso de suelo y la licencia de construcción del predio señalado en la solicitud de acceso a la información 00080/NAUCALPA/IP/2019 no haya sido generada, poseída o administrada por el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no la tiene la información.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la ----------------------------------------------------------------------------------------.







TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a la ------------------------------------------------------------------------------------------------------ la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la -------------------------------------------------------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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